
 

 

Villa Santa Rosa, 27 de Noviembre de 2018 

 

DECRETO Nº 085/2018 

VISTO:  

La sanción, por parte del Concejo Deliberante, de la Ordenanza N° 967/2018; y, 

CONSIDERANDO: 

                   Que la Ordenanza N° 932/2017 otorga un descuento del 30% sobre los tributos 
municipales. 
                   Que es necesario considerar al ciudadano como único contribuyente de las 
diferentes obligaciones. 
                   Que a los fines de brindar una mejor atención y servicio es necesario modificar el 
texto de dicha ordenanza. 
                  Atento a ello y a las facultades que le otorga la Ley de Municipios Nº 8102  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL  DE VILLA SANTA ROSA  
 

DECRETA 

 
Artículo 1º) PROMULGUESE la Ordenanza Nº 967/2018,  Modificación Ordenanza N° 932/2017 
Descuento por contribuyentes cumplidores. 

Artículo 2º) ELEVESE copia del presente para su conocimiento al Concejo Deliberante de este 
Municipio. 

Artículo 3º) PROTOCOLICESE, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y  
cumplido, archívese. 

  
Firmado por: 
Secretario de Gobierno y Promoción Social: Prof. Pablo Mariano Mentil 
Intendente: Serafín Víctor Kieffer 

 


